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OFICINA DEI- GOBIERNO MUNICIPAL

DAVTD MARTíNEZ NOGUERA, CONCEJAT SECRETARTO SUPLENTE DE LA JUNTA
DE GOBIERNO tOCAt DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO: Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el cu'o.tro de diciembre de dos mil dieciocho, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuérdo:

Áner pe cosrenNo or ruNcróN púslrcl. l-ncleNol v cluolo oe vtol

,P¡opuesto presentodo por el Conceiol Delegodo del Áreo de Función Público,
Hociendo y Colidod de Vido, tromitodo por el siguiente Servicio:

HACIENDA

SUBVENCIONES PARA EL FOMENTO Y DINAMIZACIÓN DEt TEJIDO
EMPRESARIAL DEt MUNICIPIO DE CARTAGENA.

Vistos los solicitudes de concesión de subvenciones presentodos este
Ayuntomiento en el plozo hobilitodo en lo convocotorio, del 5 de septiembre ol
25 de septiembre de 2018, lo reloción de solicitudes y los octuociones poro los
que soliciton lo oyudo son los siguientes:

N" Enlidodes sollcilonles Actuoclón o octlvldod

ASOC. TRABAJADORES AUTÓXO¡IOS DEL TAXIS DE ACIUOCióN O OCTiVidOd: PRESTACION DE SERVICIO
CARTAGENA Y SU COMARCA S C NOCTURNO

Actuoción: Remodeloción de Rótulos, Luminosos y
Cortelerío del Centro

i'

I

2 CENTRO COMERCIAL CENIT

. i:3,'li^?Rltr"rril?L'3t*'31 3o'*#3:11'\f rJ :.Ji.:::i": 
HosTECAR 2.0 (pogino Web v redes

coMARCA (HOSTECAR)

4 ENTIDAD URBANISTICA COLABORADORA
CONSERVACION POt. IND. LAPALMA

DE Actuoción¡ Reforesloción y montenimiento zono
verde

5
ASOCIACION DE MUJERES EMPRESARIAS

PROFESIONALES DE CARTAGENA Y COMARCA
/ Actuoción, hinerorío Educolivo Emprendedor

6 ASOCIACION DE GRADUADOS SOCIALES DE LA

COMARCA DE CARTAGENA

7 ASOCIACION DE JOVENES
CARTAGENA Y COMARCA

EMPRESARIOS DE
Actuoción: Asesoromienlo y Formoción Empresoriol
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Visto el documento de Retención de Crédito emitido por lo Tesorerío
Generol con el no 2018.2.00,l4483.000, por importe de 40.000 euros.

Vistos los Boses que regulon lo concesión de subvenciones poro el fomento
y dinomizoción empresoriol de Cortogeno, oprobodos por lo Junto de Gobierno
Locol en su reunión de 8 de ogosto de 201 8, y publicodos en el Boletín Oficiol
de lo Región de Murcio, en su eiemplor n" 2O4 del dio 4 de septiembre.

Visto lo Bose quinto de lo convocotorio:

" El órgano competente paro la valoración de las solicítudes, reolizorá una
propuesta concrefo para príorizar, asignar o denegor lo subvencíón a la entídod
soliciÍantq teniendo en cuento los siguíentes criteríos:

Calidad e inferés del proyecto desde el punÍo de vísto del fomento y
dinomización empresaríol. Se valororó la imporfancia y renÍabilidad
sociol del proyecto, beneficiarios, implicación de otros colectivos, alcance,
etc... (hasta 40 punfos)
Orígínolidad y/o carácler innovador del proyecto (hosfa 30 puntos).
Viobilídod fécnica y económico del proyecto (hasla 20 puntos).
Alcance terrilorial del proyecto. Se valororó la presencia del proyecto en
distíntos ómbitos terrítoriales del municípío (10 puntos)."

Visto el Acto de lo comisión de voloroción, según lo cuol, sus miembros
ocordoron, uno vez onqlizodos lqs solicitudes, no entror o voloror los solicitodos
por osociociones no inscritos en el Registro municipol el 24 de septiembre, (último
dío poro presentor solicitud de subvención).

En consecuencio, no volororon los siguientes:

No Entidodessolicitontes

4 ENTIDAD URBANíSTICA COLABORADORA DE CONSERVACIÓN POL. IND. LAPALMA

ó ASOCIACION DE GRADUADOS SOCIALES DE LA COMARCA DE CARTAGENA

Los puntos propuestos por el órgono competente poro lo voloroción, uno
vez excluidos los onteriores, cuyos iustificociones conston en el octo, fueron los

siguientes:

PUNTUACIÓN CRITERIOS DE VALORACIÓN
SEGUN BASES

Criterio Criterio Criterio Criterio
1234

Mox 4o Mqx 30 1: Mox I o Totol
2Q puntos

ASOC. TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL

TAXIS DE CARTAGENA Y SU COMARCA S C
l5 5 20 r0 50

CENTRO COMERCIAL CENIT l0 702
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3

5

7

ASOCIACION DE EMPRESARIOS DE

HOSTELERIA Y ALOJAMIENTOS TURíSTICOS
DE CARTAGENA Y SU COMARCA

(HOSTECAR)

ASOC|ACTÓN DE MUJERES EMPRESARIAS y
PROFESIONALES DE CARTAGENA Y

COMARCA

30 20 20 l0 80

lo 5 20 r0 45

cxcc$

N DE JÓVENES EMPRESARIOS
DE CARTAGENA Y COMARCA

305 20 r0 ó5

Otorgodos los puntuociones onteriores y de ocuerdo con lo dispuesto en lo
bose sexto, los cuontíos propuestos o subvencionor fueron los siguientes:

T:' Lrmhca

lmporte
proy"cto

Punlos
o¡lg-
nodo¡

Arlgno-
ción

bose¡
5oo/o

lmportc
prlmero

¡ondo
(A)

l-l / Torol lo lmporte o
subvenclonor

defecro (l-/+ 9Qo/o Sollcl-(+)
del tope

(Bl

3.44ó, I 5

(B)
lodo

DE 22.023,ó2 50 3t,25yo ó.882,38 10.328,53 19.821,26 100,00
vo 10.328,53

30.000,00 70 43,7sVo 13.12s,00 6.s71'9ó 19.ó9ó,9ó 27'000,00
50,00

% l5.o0o,o0

sc

CENIT

3

ASOCIACION DE EMPRESARIOS

DE HOSIEI,ERIA Y AI.OJAAAIENTOS
ruRisrcos DE CARTAGENA Y su
co¡ ARCA (HOSÍECAR)

7.741,OO 80 50,00% 3.872,OO r.938,79 5.810,79 ó.9ó9,ó0
50,00

o/o 3.872,OO

5
ASOCIACION OE MUJERES

E^ PRESARIAS y PROFESIONA|ES
DE CARTAGENA Y COA4 RCA

2.920,00 45 28,13o/o g2t ,25 1l | ,22 1.23247 2.ó28,OO
50,00

%
1.232,47

7
ASOCIACION DE,IOVENES
E^.TPRESANIOS DE CARTAGENA Y

COMARCA
4.507,96 ó5 40,630/o |.953,23 978,02 2.931,26 4.327,16 50,00

o/o 2.1O3,98

lotqlc¡ 67.195,58 ,r0.000,00 32.83ó,98

Considerondo que todos los solicitudes de lo subvención ho sido
presentodos dentro del plozo que estoblece lo Bose Tercero, y ho sido oportodo
todq lo documentoción y certificodos exig¡dos en esto.

Por ello o lo Junto de Gobierno Locol tengo el honor de proponer:

l.- Que se concedon los subvenc¡ones o los siguientes solicitontes, por los

importes que f¡guron en lo siguiente toblo:

Núm Sollcltonte ctF
lmporte de
subvenclón

ASOC. TRABAJADORES AUTÓNOMOS DEL TAXIS DE CARTAGENA Y SU

COMARCA S C
G30617542 10.328,53

2 CENTRO COMERCIAL CENIT v307145 13 I9.696,96
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? ASOCIACIÓN DE EMPRESARIOS DE HOSTELERIA Y ALOJAMIENTOS
TURÍSTICOS DE CARTAGENA Y SU COMARCA (HOSTECAR)

G30ól1933 3.872,OO

5
ASOCIACION DE MUJERES EMPRESARIAS y PROFESIONALES DE

CARTAGENA Y COMARCA
G30740989 1.232,47

7 ASOCIACIÓN DE JOVENES EMPRESARIOS DE CARTAGENA Y COMARCA G3O739270 2.403,98

Totoles 37.533,93

2.- Que, con corócter previo o su pogo y de ocuerdo con los ortículos 46.2
y 5ó..l de los Boses de eiecución del presupuesto, se requ¡ero de los beneficiorios
lo presentoc¡ón de un escr¡to oceptondo lo subvención, en el Registro Generol de
este Ayuntomiento (poro su remisión o lo Oficino de Economío y Presupuestos de
lo Conceiolío de Hociendo), dentro de los QUINCE Oí¡S n¿U¡les siguientes ol de
notificoción de esto Resolución, teniendo en cuento que lo no oceptoción conllevo
lo pérdido del derecho de cobro del importe concedido, según lo dispuesto en el
ortículo 57 de los citodos Boses.

3.- Que, oceptodo lo subvención, se ordene su pogo o lo Tesorerío
municipol.

beneficiorios dispondrón de un mes o portir del dío siguiente o oquel en el que
finolice el plozo de eiecución de los occiones subvencionodos poro su iustificoción,
pero deberó de hocerse como móximo hosto 3l de enero de 201B.

5.- Desestimor los solicitudes siguientes, por no estor inscritos los
osociociones en el Registro municipol el 24 de septiembre, (último dío poro
presentor solicitud de subvención):

N" SOLICITUDES DESESTIMADAS

4 ENTIDAD URBANÍSTICA COLABORADORA DE CONSERVACIÓN POL. IND. LAPALMA

ó ASOCIACIÓN DE GRADUADOS SOCIALES DE LA COMARCA DE CARTAGENA

Esto resolución pone fin o lo vío odministrotivo y contro ello puede
interponerse, potestotivomente, recurso de reposición en el plozo de un mes, onte
el mismo órgono que lo dicto, o reclomoción contencioso odministrotivo en el
plozo de dos meses, onte el .Juzgodo de lo Contencioso Administrotivo de
Cortogeno, contodos ombos plozos desde el dío siguiente o oquel en el que se
recibo notificoción de esto resolución, sin que puedon simultoneorse ombos
recursos, y sin periuicio de que se puedo presentor cuolquier otro que el
interesodo considere en defenso de sus intereses.

No obstonte, lo Junto de Gobierno Locol, con superior criterio, resolveró.

Cortogeno, o 2 de Octubre de 20.l 8.= EL CONCEJAL DEL Ánfl DE FUNCIÓN
PÚBLICA, HACIENDA Y CALIDAD DE VIDA.= FirMOdO, MONUEI MOrO QUiNtO,
rubricodo.

J.G.I. sesión ordinorío de 4 de diciembre de 2Ol B. 4/s



Lo Junto de Gobierno locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se explde ontes de lo
proboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que

resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, llbro lo presenle en

Cortogeno o siete de diciembre de dos mil dleclocho.

J.G.L sestón ordlhada de I de diclembre de 2018. 5/6




